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1 Introducción
1.1 Contextualización del plan digital de centro

La EOI Santa María de Guía está situada en el municipio del mismo nombre que está situado en el
noroeste de la isla y tiene una extensión de 42,59km2. Santa María de Guía se emplaza en una zona
dominada por la agricultura, estando la mayor parte de sus hectáreas dedicadas al cultivo de
plataneras. La población es de unos 14.000 habitantes, cifra que se ha mantenido constante en los
últimos años. El nivel adquisitivo de nuestro alumnado y familias es muy inferior a la media insular.
Muchos son los alumnos y las alumnas que tienen que desplazarse para trabajar en otros municipios o
que están en paro debido a la actual crisis económica. Esta EOI gana en importancia cuando se tiene
en cuenta el bajo precio de la matrícula que hace que familias o personas con pocos recursos puedan
tener acceso a una enseñanza de idiomas que, de no existir esta EOI, no tendrían manera de recibir
esta formación.

Desde el curso 2016-2017 contamos con un aula adscrita en el municipio de la Aldea de San Nicolás
que está situada en el IES San Nicolás. Como es sabido, el municipio de la Aldea de San Nicolás
tiene una idiosincrasia especial ya que se encuentra bastante alejado de otros municipios, y tiene la
característica de que su acceso por el norte se ve cerrado muchas veces por la lluvia, aunque esta
circunstancia ha mejorado notablemente tras la apertura del primer tramo de la nueva carretera. La
Aldea de San Nicolás tiene una extensión de 123,58km2 y cuenta con 7.504 habitantes (fecha de
2019). El mayor motor económico es la agricultura, pero cabe destacar que muchos habitantes se
desplazan sobre todo a la zona sur de la isla para trabajar. Además, hay una gran tasa de desempleo.
Lamentablemente, el Aula adscrita de La Aldea no ha llegado a ser muy popular y es muy
complicado llenar los cursos.

La edad de nuestros/as discentes es variable y por lo tanto tienen necesidades diferentes. En nuestras
aulas tenemos adolescentes que asisten motivados y motivados por el deseo de complementar sus
estudios en el instituto, y por eso a veces se exigen mucho a sí mismos. Sin embargo, hay un sector
que son enviados por sus padres y madres para mejorar sus resultados académicos, su motivación es
baja y son más proclives a comportarse de una forma incorrecta en el aula. Además, después de la
implantación de las Pruebas de Certificación para la población escolar ha habido un repunte de
alumnado de Bachillerato que se matriculan animados por haber obtenido un certificado de B1 o B2,
la actitud de este grupo de alumnado es totalmente diferente porque entrar en un nivel más avanzado
les resulta motivante.

Por otra parte también tenemos alumnado cursando estudios universitarios cuya motivación suele ser
obtener una certificación que sirva para poder terminar un grado o máster.
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Otro grupo de alumnado son los adultos con o sin empleo, que suelen venir más motivados por
diferentes razones para aprender un idioma. Suelen mostrar interés en aprender idiomas por motivos
laborales, para viajar, como hobby, para abrir una ventana al mundo o simplemente porque es ‘una
asignatura pendiente’. Aunque en este grupo la motivación es alta, a veces llevan tiempo lejos de los
estudios, necesitan más apoyo de lo habitual y hay que enseñarles a aprender a aprender.

Uno de los mayores problemas relacionados con el alumnado y su nivelación ocurre con el acceso al
curso de Nivel A2.2 o B1.1 en el idioma Inglés, que permite el acceso directo a los que están en
posesión de un título de Bachillerato. A pesar de que proporcionamos la información necesaria a la
hora de la matrícula, este alumnado muchas veces renuncia a la posibilidad de realizar una prueba de
clasificación y acaba matriculándose en un nivel inapropiado porque creen que el título de
Bachillerato es suficiente para cursar el nivel A2.2 o B1.1 de Inglés.

● Trayectoria del centro con respecto al uso de las TIC.

A mediados de la pasada década, el centro contaba con una página web que era actualizada por un
informático de forma bastante lenta, con lo que la información que se le daba al alumnado no era
inmediata. En el curso 2008-9, entró en funcionamiento una nueva página web que se gestiona desde
el centro por parte del equipo directivo y del profesorado autorizado. Esto da inmediatez en la
información. A su vez, la página web está conectada a una página de Facebook y a una cuenta de
Twitter que se actualizan automáticamente con la información publicada en la web oficial del centro,
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/eoisantamariadeguia/

En ese mismo curso 2008 se fundó el blog del centro, que cuenta actualmente con más de 200.000
visitas y que actualiza el claustro, pidiendo al alumnado que participe en él. Actualmente el blog no
se actualiza con tanta asiduidad, pero sigue siendo un repositorio de materiales interesante para el
profesorado y para el alumnado.

El profesorado también tiene a su servicio el Campus Virtual que ofrece la CEU como sitio de apoyo
para las clases presenciales.

En el PE del centro y en la PGA las TIC tienen un papel destacado, siendo estos los objetivos
propuestos:

● Poner en la zona compartida de Medusa toda la documentación del centro.
● Utilizar un aula en el Campus virtual Moodle para compartir recursos con el profesorado.
● Todo el profesorado deberá usar aulas virtuales con cada uno de sus grupos para estar

prevenidos/as en caso de tener que cambiar de modalidad de enseñanza (mixta o no
presencial).

● Publicar en la página web del centro los enlaces a la normativa sobre EOI vigente para
alumnado y profesorado.

● Hacer mantenimiento periódico de los recursos informáticos y audiovisuales.
● Utilizar cuestionarios digitales para evaluar los detalles de funcionamiento del centro, y poder

gestionar los datos de forma más eficiente.
● Utilizar el Plan de Formación del centro para fomentar el uso de las TIC.
● Formar al profesorado en TIC para atender la enseñanza presencial y otros escenarios

posibles (mixta, no presencial).
● Mantener las cuentas de redes sociales para difundir la labor que hacemos en el centro.
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● Fomentar el uso de las TIC entre el alumnado y permitir que se familiarice con las aulas
virtuales del Campus para así estar preparados en el caso de tener que cambiar de modalidad
de enseñanza.

● Utilizar cuestionarios digitales para evaluar los detalles de funcionamiento del centro y poder
gestionar los datos de forma más eficiente.

● Descripción general acerca de las infraestructuras, dotaciones tecnológicas,
conectividad, plataformas y servicios digitales.

El profesorado tiene a su servicio el Campus Virtual que ofrece la CEU como sitio de apoyo para las
clases presenciales.

Cada aula está equipada con los recursos que necesita cada docente incluyendo pizarra interactiva
con proyector y ordenador. El centro cuenta con 16 ordenadores de sobremesa ubicados en la sala de
conversación (1), la biblioteca (6), las 5 aulas, secretaría (1) y dirección (3). Todos los ordenadores
del centro están conectados con el servidor Medusa. Aparte de tener conexión de Internet en los
ordenadores de sobremesa, hay conexión WiFi para el alumnado en 3 puntos en la zona de las aulas.

● Nivel de competencia digital (docente, alumnado y familias).

● Brecha digital (acceso a dispositivos y conectividad del profesorado y alumnado en el
centro y en el hogar).

Hay varios tipos de materiales prestables que son las tablets (10), las grabadoras y los ordenadores
portátiles (6). Estos equipos son custodiados en secretaría, donde hay un formulario que el profesor o
la profesora que desea tomarlos prestados puede utilizar para reservar una fecha y hora. Estos
materiales serán solicitados y devueltos en mano a la Jefatura de Estudios del centro. El alumnado
también tiene acceso a los ordenadores de sobremesa del aula de conversación y la biblioteca en el
horario de centro.

1.2 Justificación del plan.

El Plan Digital de centro para el curso 2023-2024 se ha construido a partir de los
resultados del diagnóstico realizado durante el mes de noviembre del curso 2022 / 2023,
dentro de las acciones que el centro educativo ha establecido con el Área de Tecnología
Educativa de la DGOIC de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias. En este proceso se utilizó la herramienta SELFIE,
una herramienta gratuita diseñada para ayudar a los centros escolares a integrar las
tecnologías digitales en la docencia, el aprendizaje y la evaluación. SELFIE tiene una
base sólida de investigación y fue desarrollada sobre la base del marco de la Comisión
Europea relativo a la promoción del aprendizaje en la era digital en las instituciones
educativas. Recientemente el nuevo Marco Europeo de Referencia de la Competencia
Digital Docente contempla algunas novedades en la definición de las áreas de la
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competencia digital, especialmente en aquellas cuestiones relacionadas con el uso
seguro de las TIC y la protección de datos. Tras el análisis de los resultados por el
equipo directivo, la persona coordinadora TIC del centro escolar y el agente zonal TIC, se
procedió a definir una serie de objetivos y posibles estrategias que dieran respuesta a las
necesidades detectadas. Se organizaron dentro de seis áreas, siguiendo las
orientaciones del Área de Tecnología Educativa (ATE) y del Agente zonal TIC:

1. Liderazgo y gobernanza
2. Comunicación y colaboración
3. Infraestructura, recursos digitales y dotaciones
4. Aprendizaje y enseñanza
5. Desarrollo profesional docente
6. Uso seguro de las TIC y protección de datos

Siguiendo una metodología de análisis centrada en la toma de decisiones, se utilizó la
herramienta DAFO (Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades) para incorporar
los resultados de SELFIE en los niveles de enseñanza del centro (Escuela Oficial de
Idiomas). Esto permitió definir una serie de estrategias que favorecieran la consecución de
los objetivos del Plan Digital. Los objetivos y estrategias se concretaron posteriormente en
acciones temporalizadas con indicadores de logro que permitan evaluarlas durante la
implementación del Plan digital de Centro.

Además, según la Resolución de 4 de mayo de 2022, de la Dirección General de Evaluación
y Cooperación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de
Educación, sobre la actualización del marco de referencia de la competencia digital docente,
dentro del contexto educativo, hay que contemplar su presencia desde una doble
perspectiva. Por una parte, como objeto mismo de aprendizaje, en la medida en la que,
junto con la lectoescritura y el cálculo, forman parte de la alfabetización básica de toda la
ciudadanía en las etapas educativas obligatorias y de educación de adultos y constituyen un
elemento esencial de la capacitación académica y profesional en las enseñanzas
postobligatorias. Por otra, los docentes y el alumnado han de emplearlas como medios o
herramientas para desarrollar cualquier otro tipo de aprendizaje.
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2 Objetivos del Plan.

Objetivo 1:Organizar las estrategias necesarias para la implementación, difusión
y evaluación del Plan digital.

Estrategias Acciones
Personas

responsables /
Agentes

Temporalización

Indicadores
de logro

Presentar al
profesorado y
aprobar en el
claustro el Plan
Digital de Centro y
el acceso a los
documentos que
necesitan conocer
(protocolos de uso
de los recursos,
gestión de
incidencias,
inventario de
recursos
digitales…)

Elaboración de un
plan de acogida TIC
para el profesorado
de nueva
incorporación.

Equipo directivo A principio de curso X

Objetivo 2: Fomentar la competencia digital implementando el uso de las TIC en el proceso de
enseñanza-aprendizaje para mejorar la experiencia educativa tanto para el profesorado como para
el alumnado.

Estrategias Acciones
Personas

responsables /
Agentes

Temporalización

Indicadores
de logro

Difundir todas las
formaciones

relacionadas con la
Competencia Digital

ofertadas por la
CEUCD.

Formación al
profesorado sobre
la utilización del

entorno virtual de
aprendizaje a

utilizar.

X

RECURSOS:
● Orientaciones para la elaboración del PDC
● Proyecto UCTICEE (Uso y Calidad de las TIC en el Entorno Educativo) de la CEUCD
● Área de Tecnología Educativa (ATE)

Objetivo 3: Optimizar los recursos existentes para potenciar las nuevas
metodologías y el uso de las TIC.

Estrategias Acciones
Personas

responsables /
Agentes

Temporalización Indicadores
de logro

7
Plan Digital de Centro

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/plandigitalcentro/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ate/


EOI SANTA MARÍA DE GUÍA

Gestionar el
mantenimiento de
los recursos TIC del
centro.

Elaboración de un
protocolo de
actuación para el
mantenimiento del
equipamiento TIC.

Coordinador TIC Todo el curso X

Objetivo 4: Garantizar una educación de calidad inclusiva y equitativa,
identificando, reduciendo la brecha digital (carencia de dispositivos y
conectividad) y promoviendo oportunidades de aprendizaje permanente para todo
el alumnado.

Estrategias Acciones
Personas

responsables /
Agentes

Temporalización

Indicadores
de logro

Organizar y
gestionar de forma
eficiente los
espacios y horarios
del centro para
facilitar el acceso a
dispositivos e
Internet.

Habilitación de
zonas con wifi
abierta y/o
dispositivos
accesibles para el
alumnado
(biblioteca,
comedor, aula
medusa, etc.).

X

RECURSOS:
● Servicio de consulta de documentación de actuación Medusa.
● Servicio de inventario de centro
● Cambio de contraseña del usuario corporativo del Gobierno de Canarias
● Préstamo de recursos TIC del CEP Gran Canaria Noroeste
● Servicio reserva de salas (se puede asignar a un lote de tabletas o portátiles un nombre de sala

en la aplicación, lote portátiles 1 por ejemplo).
● Recursos tecnológicos para la educación del alumnado NEAE.
● Localización de tabletas
● Procedimiento para dar de baja a equipos obsoletos o estropeados
● NEAE

Objetivo 5: Fomentar la competencia digital en el aula, tanto para el
alumnado como para el profesorado.

Estrategias Acciones Personas
responsables Temporalización

Indicadores
de logro

Crear/Mejorar los
canales de
comunicación con
el alumnado

Utilización de los
Entornos Virtuales
de Aprendizaje
como repositorio de
actividades de
refuerzo y de
ampliación para
cada una de las

CCP y
departamentos /
Profesorado. Todo el curso. X
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situaciones de
aprendizaje
diseñadas,

Objetivo 6: Desarrollar en el alumnado el uso seguro y responsable de
recursos y herramientas TIC.

Estrategias Acciones Personas
responsables Temporalización

Indicadores
de logro

Mejorar/Fortalecer
la identidad digital

del alumnado.

Realización de
talleres y debates

sobre los riesgos de
compartir

información en
internet.

X

RECURSOS:
● Recursos educativos digitales CEUCD
● ecoescuela2.0 enlaces a los recursos más destacados para el profesorado, los centros

educativos, el alumnado y las familias de la Comunidad Autónoma de Canarias.
● Recursos educativos abiertos REA
● procomún: red de recursos educativos en abierto
● Recursos proyecto EDIA CEDEC INTEF
● Blog de espacios creativos de la CEUCD
● Banco de situaciones de aprendizaje y actividades del Aula del Futuro del INTEF (Espacios

creativos)
● Tonga aplicación web de la CEUCD que permite componer imágenes en formato vectorial (SVG),

png o jpg. La aplicación dispone de opciones para poder moverlas, añadir textos, iconos, figuras
geométricas, aplicar filtros, etc. Esta aplicación permite al profesorado y alumnado el desarrollo
de una gran variedad de ejercicios prácticos y actividades.

● Repositorio de aplicaciones CEUCD
● Impresión 3D y cultura maker.
● Tutoriales modelado 3D
● codeintef
● Rúbricas de evaluación, escalas de valoración, listas de control y más CEDEC, INTEF
● Dossier sobre recursos TIC para la evaluación online CEUCD
● Radio digital educativa de Canarias
● Solicitud de canal de vídeo en directo CEUCD
● Kit de Pedagogía y TIC | Otro sitio más de Blog eco Escuela 2.0
● Circular de la dirección general de ordenación, innovación y calidad de la consejería de

educación, universidades, cultura y deportes por la que se informa sobre el uso de aplicaciones
de terceros no conveniadas a través del servicio gsuite educativo y sobre el uso de sistemas de
información y comunicación con la comunidad educativa en materia de protección de datos.

● Instrucciones para la atención educativa del alumnado que no puede asistir de manera
presencial a los centros educativos, curso 2022-2023.

● Selección de recursos digitales
● Cómo usar la tecnología en el aula
● Préstamo de libros digitales (eBiblio)

○ Juveniles
○ Infantiles
○ En violeta
○ Adultos

● Vídeo tutorial croma con kinemaster
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● Rincones tecnológicos en un aula de infantil

Objetivo 7: Potenciar la comunicación con la Comunidad Educativa y su entorno
mediante aplicaciones, entornos virtuales de aprendizaje, páginas Web, correo
electrónico, en el que se divulguen tanto las noticias del Centro y su oferta
educativa como para una gestión adecuada de la información institucional,
siempre velando y protegiendo los datos personales de los miembros de la
comunidad educativa.

Estrategias Acciones Personas
responsables Temporalización

Indicadores
de logro

Formar al
profesorado sobre
protección de datos
personales y las
herramientas de
comunicación

Empleo de los
diferentes canales
de comunicación
del centro para la
difusión de la guía
"Recomendaciones
para el uso de
aplicaciones,
plataformas y
tecnologías
digitales en materia
de protección de
datos de carácter
personal" de la
CEUCD.

Profesorado Inicio de curso X

Utilizar entornos
seguros dentro de
los servidores de la
CEUCD

Utilización del
correo corporativo
como vía de
comunicación oficial
del profesorado y
del centro.

X

RECURSOS:
● Descargar licencias Creative Commons
● Explicación licencias CC en español
● Banco de imágenes y sonidos del INTEF
● Mediateca CEUCD
● CanariWiki: este wiki es un sitio web colaborativo de la CEUCD, impulsado desde el

Área de Tecnología Educativa (ATE), en el que el alumnado podrá encontrar los recursos gráficos
necesarios para sus producciones.

● Flickr: dentro de cada una de las millones de fotos que puedes encontrar en este espacio,
aparece el licenciamiento de las mismas.

● CleanPNG: banco de imágenes de licencia libre, se diferencia de otros en que las imágenes
almacenadas en él son, en su gran mayoría, archivos en formato PNG que tienen fondo
transparente.

● Pixabay: Todos los contenidos se publican bajo un tipo de licenciamiento que los hace seguros
para usar sin pedir permiso o dar crédito a la persona autora, incluso con fines comerciales.

● Unsplash: Similar a Pixabay
● Freepik: Es una de las fuentes gráficas de contenido libre más importantes.
● Fototeca IDECanarias: Desde IDECanarias se tiene acceso a una interesante fototeca en la

que se pueden recuperar fotografías históricas sobre la evolución de nuestras islas. En el
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siguiente tutorial se muestra cómo acceder a la fototeca del IDECanarias.
● Archivo de fotografía histórica de Canarias
● Jamendo: podrás descargar música de manera totalmente gratuita para cualquier fin, incluso

para usos comerciales (siempre y cuando se descargue la licencia correcta). El sitio web está
provisto de un sistema de búsqueda que permite localizar con facilidad la canción deseada entre
el contenido de la página.

● Dan-O Songs: sitio web de música libre para videos, películas, aplicaciones, juegos,
presentaciones, podcasts y otros medios. El alumnado podrá usar estos recursos en sus
proyectos, eso sí, acreditando a su autor ( "Music by DanoSongs").

● Repositorio de objetos 3D
● Interland una selección de minijuegos para enseñar al alumnado seguridad y ciudadanía digital.

Objetivo 8: Implementar el uso de las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje
para mejorar la experiencia educativa tanto para el profesorado como para el
alumnado.

Estrategias Acciones
Personas

responsables /
Agentes

Temporalización

Indicadores
de logro

Crear un espacio
virtual colaborativo
para favorecer el
intercambio y
difusión de
experiencias
didácticas, jornadas
y recursos
educativos entre el
profesorado que
estén relacionadas
con el uso,
aplicación o
implementación de
tecnologías
digitales en el aula

Implementación de
una sección de
intercambio de
experiencias
didácticas
relacionadas con el
uso de las TIC
dentro de los
espacios virtuales
de gestión e
información del
centro (EVAGD,
blog de centro,
etc.).

Comisión TIC Todo el curso X

Formar y actualizar
al profesorado
sobre la seguridad
y protección de
datos en el uso de
las TIC

Elección de un
itinerario formativo
en TIC dentro del
Plan de Formación
de Centros y/o
solicitud de
acciones puntuales
al CEP sobre el uso
de aplicaciones
seguras
autorizadas por la
CEUCD.

X

Promover el uso de
un Entorno Virtual
de Aprendizaje
consensuado en el
centro.

Elección de un
itinerario formativo
en TIC dentro del
Plan de Formación
de Centros y/o
solicitud de

X
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acciones puntuales
al CEP sobre el uso
de los Entornos
Virtuales de
Aprendizaje
Campus.

RECURSOS:
● Formación abierta INTEF (la matriculación en los MOOC y NOOC del INTEF permite acceder a

los recursos de estas formaciones en cualquier momento).
● CEUCD Boletines informativos de formación del profesorado (con posibilidad de suscripción en la

misma página)
● CEUCD Acceso al campus de cursos autodirigidos (certificables)
● CEUCD Aula de autoformación (cursos no certificables).
● CEUCD Formación, apoyo técnico y asesoramiento en el ámbito de las TIC
● Cursos de extensión universitaria ULPGC
● Kit digital INTEF (recursos del curso de formación)
● codeintef

Objetivo 9: Diseñar un plan de comunicación del centro a través de los recursos
de la CEUCD.

Estrategias Acciones
Personas

responsables /
Agentes

Temporalización

Indicadores
de logro

6.2 Favorecer el
uso de aplicaciones
y herramientas de
la CEUCD en las
comunicaciones
con las familias.

6.2.1 Usar la APP
Familias y Pincel
Ekade para la
comunicación con
las familias.

Equipo directivo,
profesorado. Todo el curso X

Objetivo 7: Potenciar la comunicación con la Comunidad Educativa y su entorno
mediante aplicaciones, entornos virtuales de aprendizaje, páginas Web, correo
electrónico, en el que se divulguen tanto las noticias del Centro y su oferta
educativa como para una gestión adecuada de la información institucional,
siempre velando y protegiendo los datos personales de los miembros de la
comunidad educativa.

Estrategias Acciones Personas
responsables Temporalización

Indicadores
de logro

Alfabetización
digital de las
familias para
comunicarse con el
centro.

Impartición de
charlas a las
familias, al principio
del curso, para la
explicación del uso
de los medios que
utiliza el centro para
la comunicación
con las familias

Comisión TIC Todo el curso. X
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(APP Familias y
correo)

RECURSOS
● Poner el acceso al correo corporativo en la página de inicio del centro
● Solicitar servicio mediateca
● Servicio aula virtual EVAGD. Curso de iniciación a la plataforma EVAGD disponible en los cursos

autodirigidos.
● Uso seguro y responsable de las TIC
● Acceso de las familias a las aplicaciones de la Consejería de Educación: obtención de

contraseña de alumnado y responsables.
● Blog del centro
● Descargar pincel alumnado y familias en Google Play
● Recursos recomendados para las familias.
● Programa de familia y participación educativa de la CEUCD (formación en diferentes temáticas)
● Internet segura for kids
● Servicio de cita previa en la web del centro.
● Solicitud de blog del profesorado
● Solicitud de blog de proyecto
● Circular de la dirección general de ordenación, innovación y calidad de la consejería de

educación, universidades, cultura y deportes por la que se informa sobre el uso de aplicaciones
de terceros no conveniadas a través del servicio gsuite educativo y sobre el uso de sistemas de
información y comunicación con la comunidad educativa en materia de protección de datos.

Leyenda de los indicadores de logro:

No iniciado

Iniciado

Avanzado

Logrado

Anexo 7: Diagrama de Gantt.

3 Estrategias para la elaboración, la implementación y la
evaluación del plan digital.

3.1 Liderazgo y gobernanza

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Agente Funciones en el plan Descripción de las estrategias
para la coordinación de los

distintos agentes
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Equipo directivo ● Difundir e impulsar el plan digital
● Implementar los canales de

comunicación autorizados por la CEUCD
con todos los agentes de la comunidad
educativa.

● Impulsar, dirigir y coordinar todo el
trabajo, motivando al profesorado, a los
alumnos y a las familias para alcanzar
los objetivos planteados en este plan.

● Participar activamente en la
planificación.

● Evaluar los objetivos y resultados del
plan.

● Realizar un seguimiento adecuado de la
implantación de las actuaciones del plan.

Seguimiento en CCP

Persona
Coordinadora TIC

● Actualización del inventario tecnológico.
● Gestión de incidencias (problemas

técnicos)
● Establecer espacios digitales y

herramientas TIC para intercambiar
información, experiencias y buenas
prácticas

● Diseñar acciones puntuales formativas
y/o para compartir propuestas
metodológicas que fomenten la
innovación.

● Revisar el funcionamiento de
dispositivos y comunicar al servicio
técnico aquello que no se pueda
arreglar.

● Facilitar el trabajo relacionado con las
TIC a toda la comunidad educativa

● Realizar un seguimiento adecuado de la
implantación de las actuaciones del
plan.

● Realizar las memorias y evaluaciones
finales del Plan TIC.

Elaborar un documento de acogida para el
profesorado de nueva incorporación, de ayuda
digital que contenga:

● Información sobre los recursos de
préstamos disponibles en el centro y el
procedimiento para solicitarlos.

● Instrucciones sobre el uso de
herramientas de comunicación de la
CEUCD y cualquier otro recurso TIC de
interés para el alumnado o el
profesorado..

● Procedimiento de gestión de incidencias
de equipos.
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Responsable web ● Publicación en el blog del PDC.

Profesorado
● Dar a conocer el plan TIC en su clase
● Participar en las formaciones para

mejorar su CDD.
● Usar una pedagogía que mejore la CD

del alumnado en sus clases.

Claustro

Alumnado ● Desarrollar actividades, tareas y
proyectos con el uso de las TIC.

● Tutorizar a compañeros en el uso de las
tecnologías digitales.

● Promover entre sus iguales una cultura
de uso responsable y seguro de las
TIC.

En el aula y en el Campus

3.1.2. Protocolos o estrategias para la comunicación y colaboración

PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes
responsab

les
Canales Protocolos (Selección, recogida y publicación de la información)

Información acerca del centro al público en general

15
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes
responsab

les
Canales Protocolos (Selección, recogida y publicación de la información)

Equipo
Directivo

Blog del
centro

La selección de la información para su publicación en los canales de comunicación del
centro, tanto de ámbito Institucional o de servicios educativos, como todas aquellas
noticias o eventos referidos a la actividad docente, corresponde a la dirección que
coordinará dicha actividad con el resto del equipo directivo.

El uso de herramientas para la comunicación y aulas virtuales se ajustará a lo indicado en
● ANEXO 1
● ANEXO 2

A principio de curso se recogerán los permisos pertinentes referidos a tratamiento de
imágenes, voz, datos, etc. mediante los consentimientos informados de las familias o
tutores/as legales (véase Protocolos de Uso y Seguridad). Estos serán custodiados por el
centro, aunque cada tutoría llevará el control de dichos permisos, con la finalidad de
informar al equipo educativo correspondiente.

El procedimiento para proponer contenidos desde las tutorías, materias, Proyectos y
Redes, para su difusión a la comunidad educativa, estará coordinado por el equipo
directivo y tiene como principal finalidad dar visibilidad e informar de la actividad docente
en el centro. Cualquier entrada o publicación en el blog deberá ajustarse a la normativa de
respeto de la propiedad intelectual y derechos de autoría (Véase lo recogido en el
apartado 3.5. del Plan Digital y/o Protocolos de Uso y Seguridad).

Selección de información y curación de contenidos:
- Evento y noticias institucionales.
- Información académica, Proyectos y Redes.
- Actividades complementarias y extraescolares.
- Situaciones de aprendizaje y actividades relevantes.
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes
responsab

les
Canales Protocolos (Selección, recogida y publicación de la información)

Correo
corporativo
del centro
@gobiernod
ecanarias.or
g

En septiembre se informará al profesorado de la necesidad de darse de alta en el correo
corporativo a través de:

● SÍRVETE - Gestión de incidencias
● Intranet del Gobierno de Canarias
● Guía rápida de SÍRVETE

El correo corporativo será el canal principal para la comunicación del profesorado con
otras administraciones, empresas, centros educativos, organizaciones…

Al enviar un correo masivo o a varias personas destinatarias se pondrán todas en CCO
(copia oculta).

Es necesario incluir firma en la que figure el nombre completo y puesto en el centro. Si se
opta también por añadir el logo de la CEUCD deberá ajustarse siempre a las orientaciones
recogidas en el Manual de Identidad Corporativa Gráfica del Gobierno de Canarias
(Comunicación pública - Manual - pág. 62)

Comunicación de la dirección al claustro
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes
responsab

les
Canales Protocolos (Selección, recogida y publicación de la información)

Equipo
Directivo

Pincel
Ekade
App
Docente

35009802@
gobiernodec
anarias.org

Página de
inicio y
administraci
ón noticias

La información institucional del centro, así como las evaluaciones y las actas quedarán
recogidas en este espacio compartido (Zona Compartida) que será administrado por la
dirección.

Acceso a guías de Pincel Ekade
Se fomentará en el profesorado el uso de la App Docente para la realización de
actividades de Gestión académica (convocatorias de reuniones, claustros o informaciones
varias)

El procedimiento oficial de comunicación con el profesorado por parte del equipo directivo
se realizará a través de la APP Docente y/o correo corporativo.

Se pondrá en la Página de Inicio del centro el acceso directo al correo corporativo.
Dicha gestión se realizará a través de CAUCE en:

● Servicio de personalización de la página de inicio del centro

Un recurso que puede usarse es el servicio de “Administración de Noticias del Centro”.
Este servicio permite a la directiva de un centro educativo crear y gestionar noticias
asociadas a su centro. De esta forma podrá generar noticias que serán publicadas, para
los usuarios del centro, tanto en en el escritorio activo de los equipos integrados en el
dominio Medusa como en la página de inicio del CAU_CE.

Comunicación entre el profesorado

18
Plan Digital de Centro

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/app/app-docente-para-dispositivos-moviles/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/app/app-docente-para-dispositivos-moviles/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/inicio/
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/personalizacion-de-la-pagina-de-inicio-del-centro
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/manuales/administracion-noticias-del-centro?check_logged_in=1


EOI SANTA MARÍA DE GUÍA

PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes
responsab

les
Canales Protocolos (Selección, recogida y publicación de la información)

Profesora
do

Correo
corporativo

La información referida al alumnado que contengan datos deberá ser tratada por correo
corporativo exclusivamente _@gobiernodecanarias.org).

Comunicación dirigida a las familias
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes
responsab

les
Canales Protocolos (Selección, recogida y publicación de la información)

Equipo
Directivo
y
Profesora
do

35009802@
gobiernodec
anarias.org)

Pincel
Ekade

El equipo directivo y el profesorado utilizarán su correo corporativo
(_@gobiernodecanarias.org) como canal de comunicación exclusivo con las familias.

Se atenderá a las indicaciones recogidas en:
● Recomendaciones para el uso de aplicaciones, plataformas y tecnologías

digitales
● Guía de ayuda sobre Pincel Ekade

- En caso de imposibilidad serán valoradas otras herramientas (agenda, circulares,...)
que garanticen a las familias el derecho a la información y la privacidad de los datos
personales y/o sensibles del alumnado.

- En aquellas situaciones de urgencia que impliquen algún tipo de riesgo para la salud
del alumnado, se priorizará la llamada telefónica (optando única y excepcionalmente por
algún tipo de mensajería instantánea si no se obtuviese respuesta inmediata).

- Los comunicados se publicarán en el blog. El profesorado y el centro se asegurará de
que todas las familias reciben la información, por lo que se debe contemplar mantener las
circulares en papel hasta que todas las familias se hayan adaptado al uso de las
aplicaciones.

- En las comunicaciones y mensajes a través de correo electrónico, cuando estas sean a
varias personas destinatarias se remitirán todas en CCO (copia oculta).

-No se utilizarán formularios o encuestas realizados en plataformas cuyos servidores
no pertenezcan a la CEUCD (GoogleForms -incluidos dominios @canariaseducacion-,
Formidable, etc.) que contengan datos de las familias (DNI, teléfonos, datos sensibles,
etc.).

Otras acciones

Equipo
directivo Telefonía Línea de teléfono
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3.2 Infraestructuras y dotaciones tecnológicas.
3.2.1. Relación de las infraestructuras y recursos disponibles en el centro:

Espacios del centro que disponen de
tecnología Recursos tecnológicos disponibles

Conectividad Usos

Aula 1-3 y 5 x
Ordenador de sobremesa,
amplificador, altavoces, PDI,
proyector.

X

Aula 4 x Ordenador portátil, amplificador,
altavoces, PDI, proyector. X

Biblioteca x 4 ordenadores de sobremesa X

Sala de conversación x 1 ordenador de sobremesa x

Sala de profesorado x 2 ordenadores portátiles, 1
multicopista x

Dirección y secretaría x 4 ordenadores de sobremesa, 1
multicopista. x

Espacios del centro que disponen de tecnologías:
● Aulas 1-5
● Biblioteca
● Aula de Conversación
● Sala de Profesorado
● Dirección

Estado de conectividad:
Todos los espacios están conectados con la red Medusa y la red Medusa abierta para el
alumnado.

Croquis de puntos de acceso:

Recursos tecnológicos:
● 15 ordenadores de sobremesa
● 5 pizarras digitales
● 5 proyectores
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● 8 ordenadores portátiles
● 10 tabletas digitales
● 5 grabadoras digitales
● Pantalla chroma elaborada por el centro

La AEOI San Nicolás
● Un ordenador portátil
● Un proyector

No hay conexión de Internet en el Aula con el portátil por no estar en la misma red Medusa.

CROQUIS DE PUNTOS DE ACCESO (CABLE O WIFI)
EN LOS DIFERENTES ESPACIOS DEL CENTRO.

Este croquis se encuentra en el ANEXO 4 de este PDC

3.2.2. Cómo se organizan y se gestionan los recursos:

RÉGIMEN DE USO DE LOS RECURSOS E INFRAESTRUCTURAS

EQUIPAMIENTO SOLICITUD NORMAS DE UTILIZACIÓN

Tablets
A disposición del
profesorado en

Dirección.

● Las tablets serán actualizadas al comienzo del curso.
● Cada tablet usará siempre el mismo cargador que

deberá tener el número asignado para facilitar su
identificación.

● Al final del curso se eliminarán las apps no deseadas,
archivos, historial y se volverán a actualizar. Una vez
limpias y actualizadas se guardan en las cajas con su
cargador correspondiente.

● La dotación de tablet de préstamo será de uso como
material de aula hasta que sea necesario su préstamo.

● Cargar las tablets tras su uso.
● Colocar los cables siempre en la misma dirección y

evitar que queden doblados.
● Evitar descargar apps
● No modificar las cuentas de usuario

Ordenadores de
sobremesa de la

1º planta

Se encuentran
distribuidos en las
diferentes aulas

● Los ordenadores serán actualizados al finalizar el curso
por parte del encargado TIC.

● Siempre permanecen enchufados a la corriente,
conectados a internet mediante cable y por HDMI al
dispositivo de proyección

Instalados en las
aulas, sala del

profesorado y algunos
departamentos del

Centro.

● Cada docente debe velar por la protección de sus datos
personales y cerrar sus sesiones.

● Es conveniente no guardar las contraseñas personales
en los equipos.

● Apagar los equipos a última hora.
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● El alumnado debe acceder con el usuario u_35009802
y sin contraseña

● Apagar el ordenador desde el software no desde el
botón de la cpu

● Apagar la pantalla del ordenador tras su uso.
● El alumnado no debe guardar trabajos en el disco duro

del ordenador. Se podría guardar “provisionalmente” en
la Zona Genérica del Servidor y luego el profesor
guardarlos.

Portátiles
Se encuentran en

Dirección (y 1 en el
aula 4)

● En caso de necesitarlo, se solicitará en dirección, y se
seguirán las mismas normas de uso establecidas para
los ordenadores de mesa.

● En el caso de la EOI La Aldea, se asignará cada curso
escolar, un portátil al profesorado nombrado.

Fotocopiadora
con impresora Sala de Profesorado

● Utilizar para copias sueltas (para más de diez, utilizar
la de secretaría).

● Utilizar, en la medida de lo posible, ambas caras del
papel

● En caso de atasco no manipular con brusquedad (o
llamar a alguien del equipo directivo o administración)

● Comunicar incidencias a alguien de administración.
● Con 24 horas de antelación y haciendo un uso

sostenible.
●

Fotocopiadora
con impresora a

color

Secretaría

● El profesorado solicitará las copias al conserje,
presentándole a este un original del mismo sin límite de
cantidad (uso razonable)

● Utilizar, en la medida de lo posible, ambas caras del
papel

● En caso de atasco no manipular con brusquedad (o
llamar a alguien del equipo directivo o administración)

● Comunicar incidencias a alguien de administración.
● Con 24 horas de antelación y haciendo un uso

sostenible.

Impresoras Sala del profesorado ● Su uso habitual es de la función de escáner

Proyectores Instalados en las aulas
y espacios.

● Apagar el proyector cuando no se esté utilizando.
● Los mandos se encuentran en las aulas.

ORGANIZACIÓN Y ESTRATEGIAS PARA MANTENER LOS RECURSOS OPERATIVOS Y
ACTUALIZADOS

Dispositivos estropeados
● En caso de que un dispositivo no funcione correctamente o presente dificultades para su uso se

completará en el libro de incidencias habilitado para ello en secretaría indicando de forma clara el
problema que presenta el dispositivo y se comunicará al miembro del equipo directivo presente.

● La persona responsable procederá a revisar y solventar la incidencia si fuera posible o realizar la
gestión a través de CAUCE → creación de incidencias.

● En caso que CAUCE no pueda darle solución, se contratará un servicio externo si las condiciones lo
permiten y previa autorización del secretario/a del centro.
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Mantenimiento general de dispositivos
● Los ordenadores de sobremesa y portátiles serán actualizados al final del curso por parte del

encargado TIC.
● En las tablets, al final del curso, se eliminarán las apps no deseadas, archivos, historial y se volverán

a actualizar. Una vez limpias y actualizadas se guardan en las cajas con su cargador
correspondiente.

Cuidado de los recursos por parte del profesorado y del alumnado
● Se seguirán las normas de utilización anteriormente citadas.

PROTOCOLOS PARA LA GESTIÓN DE PRÉSTAMOS DE DISPOSITIVOS

El alumnado que presente dificultades para el acceso de recursos digitales en casa, tendrá la posibilidad de
hacer uso de los recursos presentes en el centro, tanto en la biblioteca como en la sala de conversación,
antes y después de clase.

ORGANIZACIÓN DE LA ZONA COMPARTIDA DEL SERVIDOR DE LA RED MEDUSA PARA LA
GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

Es recomendable usar esta zona para guardar documentos con información importante y sensible.
● Crear una estructura de carpetas para organizar toda la información.
● Evitar que en la zona compartida/profesorado se añadan archivos personales de cada profesor/a.

Cada usuario tiene un acceso directo a las copias de su carpeta personal dentro de "Zona CAU_CE"
en el escritorio. Mis Documentos en Red: Es la carpeta personal en la red. En ella el profesorado
podrá guardar los documentos o archivos que desee, pudiendo acceder a ellos desde cualquier otro
ordenador del centro.

● Evitar colocar ficheros de vídeo o aplicaciones que no tengan uso pedagógico o infrinjan la LEY DE
PROPIEDAD INTELECTUAL

● Cada curso escolar se abrirá una carpeta nueva en la que se incluyen otras carpetas con los
diferentes documentos que son necesarios durante el curso escolar:

- Programaciones Didácticas y SSAA
- PGA
- Evaluaciones
- Memorias
- Proyectos -...

Es aconsejable publicarlos en formato PDF (solo lectura) para que no puedan ser editables.
❖ El profesorado deberá guardar los documentos en las carpetas correspondientes. Si se ofrece un
documento modelo a partir del cual se trabajará es preciso hacer primero una copia antes de comenzar a
escribir en él y guardarlo con el nombre del curso al que va referido. No sobreescribir en documentos de otras
personas ni en los originales.

● Zonas del servidor
● Buenas prácticas: uso de las zonas compartidas del servidor
● La zona compartida: crear una carpeta de solo lectura para el profesorado

Creación de la carpeta de cada curso
escolar

- Equipo directivo

Creación carpetas Incluir documentos - Carpetas: Equipo Directivo y Coordinadores/ Jefes/as de
Departamento
- Documentos: Todo el profesorado

Borra las carpetas de cursos - Equipo directivo
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anteriores

Mantener las carpetas de los cursos
anteriores

Mínimo dos cursos, después se puede hacer copia de seguridad en
memoria externa bien custodiada.
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3.3 Aprendizaje y enseñanza
En este ámbito será necesario:
https://docs.google.com/document/d/1_7c_IgHfSose2EhnELUl2oyTSekMevFGsTk9KunHqUI/edit?usp=sha
ring
La tecnología ha transformado nuestra forma de aprender, de comunicarnos, de colaborar, de crear, de trabajar,
de interactuar, de concentrar la atención o de abordar una tarea.
Las competencias que necesita desarrollar el alumnado del siglo XXI, para que pueda convertirse en un
ciudadano capaz y competente para conducirse en nuestra sociedad, también son radicalmente distintas a las
que pudieran necesitar las generaciones anteriores.

Algunas habilidades básicas para desarrollar en el entorno educativo son: trabajo en equipo (colaboración y
cooperación), resolución de problemas, comunicación eficaz, capacidad de atención y de escucha, empatía,
capacidad de síntesis y de argumentación, habilidades para la organización (gestión del tiempo y de los
recursos), análisis y procesamiento de información, habilidad para adquirir los conocimientos específicos
necesarios para desarrollar una tarea o trabajo, autonomía, autorregulación, interés, curiosidad,
responsabilidad personal y social, capacidad de reflexión, proactividad, pasión, motivación intrínseca, lógica
divergente, aprendizaje continuo, confianza…

Todas estas habilidades deben desarrollarse en un entorno en el que Internet, las redes sociales y las
tecnologías digitales son el medio en el que se actúa mayoritariamente, en consecuencia, las tecnologías y
contenidos digitales juegan un papel cada vez más importante en la promoción e impulso de la innovación
educativa y por ello la Competencia Digital, entendida como uso habitual de los recursos tecnológicos para
resolver problemas de la vida cotidiana, se convierte en competencia básica para la vida.

Esta sociedad digital, que necesita ciudadanos con competencias tan diversas y complejas, exige una
modernización hacia una escuela radicalmente diferente a la del modelo tradicional, que ha estado basado en
la mera transmisión de contenidos, aprendidos para su reproducción.

● Definir y describir las acciones o proyectos del centro que impulsan la mejora de la competencia digital
del alumnado y la integración curricular de las TIC.

● Describir los protocolos para el desarrollo de la enseñanza a distancia o mixta.
o Criterios para la selección y gestión de aulas virtuales.
o Orientaciones dirigidas al alumnado para el uso de aulas virtuales.
o Orientaciones dirigidas a las familias para el seguimiento del aprendizaje del alumnado en las aulas

virtuales.

ACCIONES O PROYECTOS DEL CENTRO QUE IMPULSAN LA MEJORA DE LA COMPETENCIA
DIGITAL DEL ALUMNADO Y LA INTEGRACIÓN CURRICULAR DE LAS TIC

Programas, proyectos y redes
El centro participa en

● Innovas

Elaborar y proponer tareas que requieran el uso de plataformas digitales

Promover entre el alumnado la
creación de productos digitales
como evidencias de
aprendizaje.

● Producir Películas/Vídeos.
● Narrar Historias/Storytelling (Presentaciones multimedia, Vídeo,

Podcast, Herramientas para crear tiras cómicas o viñetas,
animaciones, etc.)

● Proyectar (Mapas Conceptuales, Infografías, Presentaciones
multimedia, Vídeos, Líneas de tiempo o diagramas de flujo,
cronogramas, etc.)

● Otros: objetos 3D, códigos QR

Utilización de recursos TIC
(paquetes con elementos como

Selección de recursos o materiales:
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texto, imagen, videos, ejercicios
de evaluación) que faciliten el
aprendizaje de las diferentes
áreas de contenido y
favorezcan la adquisición de
habilidades, destrezas, y
conocimientos de las mismas.

● Se deben seleccionar recursos que permitan generar experiencias
para activar la reflexión, la capacidad de análisis y el pensamiento
crítico.

● Los materiales deben contar con contenidos en estrecha relación
con las actividades desarrolladas en clase, planificados y
estructurados para la promoción del aprendizaje significativo.

● Todos los materiales, tanto los creados como los seleccionados,
deben actualizarse con periodicidad.

● Todos los recursos deben contar con una intencionalidad para el
aprendizaje.

● Brindar fuentes de información que amplíen los contenidos.
● Usar herramientas que permitan las 3 c: creación, comunicación y

colaboración.

Incentivar la evaluación del alumnado con tecnologías digitales

Ventajas de la evaluación con tecnologías digitales:
● Las actividades quedan registradas. Se pueden reutilizar.
● Retroalimentación inmediata. Información actualizada a las familias.
● Actividades variadas, flexibles y motivadoras.
● Mejora la competencia digital por el uso guiado de las tecnologías innovadoras.
● Se puede acceder en cualquier momento a la plataforma en línea o aula virtual.

Atender a una evaluación continua, formativa y competencial haciendo uso de las tecnologías digitales
requiere de planificación. Con el uso de herramientas digitales hay que procurar espacios de diálogo y debate
que permitan potenciar el carácter formativo de la evaluación.

Incluir el uso de rúbricas, listas
de cotejo, escalas de
valoración, listas de control,
cuestionarios, formularios etc.
en las programaciones

● Si se utilizan rúbricas, listas de comprobación, guías de
evaluación, escalas de valoración, etc., deben ponerse a su
disposición como un recurso más desde el principio, potenciando
su aprendizaje y apoyando los procesos de autoevaluación y
coevaluación. Por tanto, estas herramientas deben ser claras y
estar accesibles para que el alumnado pueda recurrir a ellas
cuando lo precise, favoreciendo la transparencia del proceso.

● Los cuestionarios pueden usarse para autoevaluación,
posibilitando varios intentos y dando retroalimentación en función
de la respuesta, y para heteroevaluación.

Fomentar la autoevaluación y la
coevaluación con herramientas
digitales.
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TIC TAC PEP

https://gesvinromero.com/2015/09/19/el-ciclo-de-kolb-4-capacidades-del-aprendizaje-articulo/

MODELO TPACK

https://view.genial.ly/62cebc4ab8819a0018faab90
https://appleteaching.wordpress.com/2018/12/02/una-oferta-que-no-podran-rechazar/
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Recursos y servicios educativos digitales y en red en el portal del entorno ecoescuela2.0
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PROTOCOLOS PARA EL DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA A DISTANCIA O MIXTA

Criterios para la selección y gestión de aulas virtuales

Se podrán utilizar las plataformas que la CEUCD pone a disposición de los centros educativos: CAMPUS
El uso de aulas virtuales, de tutoría o de cada área, se contempla como un recurso indispensable en el
proceso de enseñanza-aprendizaje.
Complementa el trabajo diario en el aula ordinaria. Es una herramienta organizativa para el recordatorio de
entrega de tareas, pruebas, exámenes, entrega de trabajos…

CAMPUS
En el centro hemos seleccionado CAMPUS, plataforma de enseñanza a distancia basada en Moodle,
gestionada por la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos de la CEUCD. La
puede utilizar cualquier centro público de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias para impartir enseñanzas semipresenciales y a distancia, o para apoyar la impartición
de enseñanzas presenciales.
Funciones principales
Algunas de las funciones y características de este aula virtual son:
● Incrustar carpetas de Google Drive.
● Compartir contenido entre aulas virtuales.
● Mostrar el progreso del alumnado en un aula.
● Grabar audio y vídeo en actividades con PoodLL.
● Videoconferencias con Jitsi y Microsoft Teams.
● Sincronización de matrículas con Pincel Ekade.

Orientaciones dirigidas al alumnado para el uso de aulas virtuales

Al principio de curso se hace una pequeña presentación en el que se explican los elementos básicos.
Las aulas virtuales de aprendizaje son un medio para reforzar tu aprendizaje tanto en casa como en el
centro. Es por ello por lo que tienes que tener en cuenta estas recomendaciones:

● Entra con el usuario y contraseña de Pincel Ekade.
● Las tareas con fecha de entrega se bloquean después de la fecha y no permitirán que la entregues.

Asegúrate de hacer tu trabajo con suficiente antelación.
● Puede ser peligroso compartir tus contraseñas o tus fotografías
● Compartir material de otras personas como fotos o documentos puede ser un delito.

Orientaciones dirigidas a las familias para el seguimiento del
aprendizaje del alumnado en las aulas virtuales.

Las aulas virtuales de aprendizaje son un medio para que tus hijos/as refuercen su aprendizaje tanto en casa
como en el centro escolar. Es por ello por lo que tienes que tener en cuenta estas recomendaciones:

● Para el uso de las aulas virtuales deberás firmar un consentimiento que custodiará el centro.
● El usuario y contraseña a las aulas virtuales de tu hijo/a la entregará el centro a las personas

responsables, deben custodiarse y no compartir por cuestiones de seguridad.
● En caso de olvidar la contraseña se puede volver a restablecer a través del servicio de CAUCE

Cambio de contraseña del alumnado
● Acompaña y supervisa las actividades que realiza tu hijo/a.
● Configura los controles parentales en los dispositivos que utilice tu hijo/a.
● Enséñale a identificar contenidos positivos y de calidad, adecuados a su edad. Los niños y las niñas

tienen que saber que no toda la información que encuentran en internet es fiable y dentro de la que
es más fiable, seleccionar la que resulta relevante para la actividad que están realizando.

● Fomenta su capacidad de crítica y mantiene un clima de comunicación y confianza.
● Algunas de las tareas podrían tener fecha y hora de entrega, ayuda a tu hijo/a a ser responsable con

sus trabajos.
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3.4 Desarrollo profesional (competencia digital docente).

Identificar las necesidades de mejora para el desarrollo de la competencia digital docente.

● Al inicio de curso se presentará el PDC indicando la necesidad de implementarlo en la tarea docente
diaria.

● Se informará de los recursos y aplicaciones que pueden ser utilizados.
● A principios de curso se realizará un cuestionario sencillo para ver las necesidades reales del

profesorado en cuanto la mejora de su competencia digital y se comprobará si coinciden con las
temáticas planteadas en la memoria de final de curso. El cuestionario permitirá identificar al
profesorado que pueda actuar como referente TIC.

● A través de la CCP se realiza un diagnóstico de las necesidades en Competencia Digital y se
incorporarán las formaciones necesarias en el Plan de Formación del Centro.

● Se ajustará a los resultados obtenidos el Plan de Formación si fuera preciso.

Definir las acciones que se proponen para orientar y apoyar al profesorado en el uso de nuevas
estrategias metodológicas para la integración de las TIC.

● Diseñar acciones puntuales formativas para compartir propuestas metodológicas que fomenten la
innovación, y la puesta en práctica de nuevas experiencias dentro del Plan de Formación.

● Diseñar actividades de las diferentes materias relacionadas con los proyectos y redes que se
desarrollan en el centro en las que haya que usar las TIC.

Describir las acciones que se proponen para impulsar la participación del profesorado en las
actividades formativas para la mejora de la competencia digital docente y la innovación pedagógica
con TIC.

● Informar en plazo de las diferentes actividades formativas que vayan surgiendo (CEUCD, INTEF,
CEP)

● Algunas de las actividades formativas pueden ser impartidas por compañeros.
● Ofertar actividades formativas de diferentes modalidades para que el profesorado elija la que mejor

le vaya: cursos presenciales y en línea, tutorizados y autodirigidos, de mayor o menor duración,
certificables y no certificables.

● Proporcionar momentos para la formación y la coordinación.
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3.5 Uso seguro de las TIC y protección de datos

Seguridad y prevención de riesgos en el uso de los equipos tecnológicos

COPIAS DE SEGURIDAD. CONSEJOS Y RECOMENDACIONES:
1. Selecciona la información que bajo ningún concepto te gustaría perder: fotografías, vídeos,

documentos, facturas, música...
2. Elige los soportes donde se almacenará la información: memoria externa USB, disco duro externo,

DVD, en la nube (cloud), etc.
3. Haz la copia de seguridad: Duplica la información en dos o más soportes. Por ejemplo, una copia

podría estar en un disco duro externo y la otra en el disco duro del portátil o incluso en un servicio de
la nube (Google Drive, Dropbox, etc.).

4. Repite tus copias periódicamente: Con cierta periodicidad actualiza tus copias para comprobar que
sigue, por un lado, la información disponible, y por otro para incluir en dichas copias la nueva
información que hayas generado.

FIABILIDAD DE LAS PÁGINAS WEB. CONSEJOS Y RECOMENDACIONES:
1. Proteger el dispositivo: instalar, actualizar un antivirus y crear una cuenta de usuario por cada persona

que utilice el dispositivo. Desde el Catálogo de Servicios del CAU_CE está disponible un antivirus
corporativo.
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/ciudadania-y-seguridad-tic/centro
s-educativos/cauce/antivirus/

2. La conectividad: siempre que se realicen trámites online se debe evitar hacerlo desde redes
wifi-públicas. Lo mejor es con el 3G/4G/5G del dispositivo móvil o desde la wifi de casa o centro
educativo.

3. Web fiable: cuando se visita un sitio web, se debe comprobar si se trata de la web en cuestión. La
URL empieza por https (hay algunas web que aún tienen http) y muestra un candado en la barra de
direcciones. Cuando se haga clic sobre dicho candado, la URL también deberá estar bien escrita.
Existen unas herramientas para comprobar si el sitio web es fraudulento o no, como Scamadviser y /o
Transparency Report de Google. Además se puede usar este enlace de la OSI que enseña cómo
distinguir una web fraudulenta.

4. Importante cerrar la sesión: cuando se habla de datos personales, esto es importante tenerlo en
cuenta, si no se cierra la sesión correctamente, quedará abierta y estarán visibles para las personas
que utilicen el mismo dispositivo para conectarse a Internet.

DATOS PERSONALES:
En ocasiones, podemos poner en riesgo nuestros datos e información personal al navegar por determinadas
páginas, descargar aplicaciones, utilizar plataformas o simplemente al conectarnos a una red que no
deberíamos.
Antes de facilitar tus datos personales se debe analizar quien los está pidiendo, para qué los va a utilizar y si
es necesario que disponga de esa información.
Tratamiento de datos personales de menores.
Los menores se consideran personas vulnerables y el tratamiento de sus datos requiere especial protección.
Los centros educativos garantizarán la protección del interés superior del menor y sus derechos
fundamentales, especialmente el derecho a la protección de datos personales, en la publicación o difusión de
sus datos personales.

CONFIGURACIÓN DEL NAVEGADOR
Cuando se navega por Internet, por defecto, toda la actividad que se ha realizado con el navegador se
almacena directamente en la memoria de tu ordenador o dispositivo, no desaparece, de tal forma, que es
posible saber todos los pasos que diste en un momento dado por Internet. Para evitar esto, y especialmente si
haces uso de dispositivos públicos o compartidos con otras personas, los navegadores incorporan la opción
“navegación privada”.

Si se activa el modo de navegación privada en nuestro navegador, podemos estar en Internet evitando que se
guarde información sobre las páginas web que se visitan, las búsquedas o las contraseñas para entrar en
nuestros perfiles de redes sociales o plataformas que requieran registro. Una opción muy útil cuando el
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alumnado y el profesorado utiliza un ordenador o dispositivo compartido o público.

Sin embargo, la opción de navegación privada del navegador no significa que se esté navegando de forma
anónima por Internet. Aunque el navegador no registre información sobre las acciones, existen otros sitios
donde sí quedan registradas. Por ejemplo, las propias páginas que se visitan saben que las visitamos y lo que
buscamos en ellas. Por tanto, esta característica es útil para preservar la privacidad, especialmente
cuando se comparte un dispositivo, pero no hace invisible a una persona en Internet.

ELIMINAR LAS COOKIES
Una cookie es un archivo creado por un sitio web que contiene pequeñas cantidades de datos y que se
envían entre un emisor y un receptor. En el caso de Internet el emisor sería el servidor donde está alojada la
página web y el receptor es el navegador que usas para visitar cualquier página web.

Su propósito principal es identificar al usuario almacenando su historial de actividad en un sitio web
específico, de manera que se le pueda ofrecer el contenido más apropiado según sus hábitos. Esto quiere
decir que cada vez que se visita una página web por primera vez, se guarda una cookie en el navegador con
un poco de información. Luego, cuando se visita nuevamente la misma página, el servidor pide la misma
cookie para arreglar la configuración del sitio y hacer la visita de la persona usuaria tan personalizada como
sea posible.

Principios legales y éticos asociados al uso de información digital,
los derechos de propiedad intelectual y las licencias de uso.

En la elaboración y selección de documentos y actividades es indispensable tener en cuenta los derechos de
autoría respetando siempre la propiedad intelectual. Además se fomentará en el alumnado este aspecto.

Toda obra está sujeta a derechos de autor, es por ello importante que cuando el profesorado realice
búsquedas de materiales en Internet, sea consciente de que no todo lo que encuentre lo podrá utilizar en sus
clases, ya que podría estar infringiendo la propiedad intelectual de dicho material.

Lo que marca la ley es que hay que buscar el licenciamiento de dicho material y, si no aparece o no logramos
localizarlo, se sobreentiende que ese material actúa bajo los términos del copyright, es decir, con todos los
derechos reservados.

La legislación incluye una serie de excepciones donde las normas generales de propiedad intelectual no se
aplican, siendo una de ellas la utilización educativa de los materiales.
El profesorado no necesita la autorización de la persona autora para utilizar una obra en sus clases,
únicamente necesita cumplir simultáneamente las siguientes condiciones:
1. La utilización de la obra debe ser únicamente con fin ilustrativo de sus actividades educativas.
2. Ha de citarse el nombre de la persona autora y la fuente.
3. No debe haber ningún tipo de finalidad comercial.
4. Complementariamente, el profesorado también podrá reproducir una obra en sus clases, por ejemplo,
podrá fotocopiar y entregar una copia a su alumnado. Esta reproducción está admitida siempre y cuando se
cumplan las siguientes condiciones:

1. La extensión reproducida no es superior al 10% del total de la obra (un capítulo, un artículo...).
2. Únicamente se distribuye entre el alumnado para una actividad concreta.

Es muy importante tener en cuenta que esta excepción de protección intelectual se acota únicamente a “lo
que ocurre en clase”. Con el auge de las nuevas tecnologías, suele ser habitual cometer el error de subir
materiales con derechos de autor a un “blog de clase”; si el blog estuviera abierto a cualquier persona, no
estaría acotado únicamente a “lo que ocurre en clase” y estaría incumpliendo la excepción educativa en
propiedad intelectual.

Riesgos asociados al uso de las tecnologías y amenazas en la red

TIMOS Y OTROS RIESGOS
El incremento de aplicaciones de mensajería instantánea entre los más jóvenes y la vulnerabilidad hacia su
uso, hace necesario conocer los posibles timos y riesgos que se enfrentan para poder asesorarlos
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adecuadamente. Actualmente, la mensajería instantánea incorpora muchas funcionalidades: enviar/recibir
mensajes de texto, vídeos, fotos... y como tal, están expuestos a los mismos riesgos asociados a otros
servicios de Internet como el correo electrónico y las redes sociales: spam, bulos, timos, estafas, malware,
etc.
Se debe prestar atención a:

● Mensajes de contactos desconocidos: Si no se conoce, mejor no agregarlo.
● Enlaces a páginas web: No se debe hacer clic si no se sabe a que página redirige, y mucho menos si

se trata de un enlace acortado.
● Bulos y mensajes en cadena: No se deben reenviar. Contrastar la información y asegurarse que es

veraz. Se deberá pone especial atención si el mensaje:
○ Es alarmista: si no se hace lo que piden, pasará algo.
○ Solicita información privada: Datos personales, bancarios, etc.
○ Contiene premios/cupones/sorteos: prometen algo simplemente por rellenar una encuesta,

descargar una aplicación, facilitar tu número de teléfono, etc.

OTROS RIESGOS EN APLICACIONES DE MENSAJERÍA INSTANTÁNEA
Es crucial partir de la idea de que si no se quiere hacer pública una información es mejor no difundirla
mediante un chat y en el caso de que se use mensajería instantánea se debe:

● Asegurar que el intercambio de mensajes esté cifrado, así, aunque alguien los intercepte, no podrá
comprenderlos.

● Hacer uso de la opción de chat privado y secreto para evitar que personas ajenas a la conversación
puedan espiarla.

● Realizar copias de seguridad si no se quiere perder los mensajes de chat.
● Establecer una contraseña de bloqueo en el dispositivo móvil.
● Suplantación de identidad: Las aplicaciones de mensajería instantánea en smartphones no suelen

pedir usuario y contraseña cada vez que se utilizan. Esto significa que, en caso de pérdida o robo, la
persona que se haga con el dispositivo podría enviar mensajes a todos los contactos de la víctima
haciéndose pasar por ella.

LOS MENORES EN INTERNET
Los menores, en Internet, se exponen a ciertos peligros que es necesario conocer y prevenir:

● Contenidos inapropiados: Imágenes o información que les resulta dañina por su edad, madurez,
sensibilidad, o por la propia temática o su tratamiento.

● Pérdida de privacidad: Publicación excesiva de información privada que podría ser utilizada en su
contra.

● Incorrecta gestión de información de terceras personas: Problemas por publicar o reenviar información
de otras personas sin su permiso.

● Suplantación de identidad: Alguien podría hacerse pasar por el/la menor utilizando sus perfiles reales,
o directamente creando alguno falso para hacerle daño.

● Sexting: Envío de imágenes, vídeo textos propios de carácter sexual.
● Ciberbullying: Daño intencional, repetido entre iguales que se materializa a través de medios digitales.
● Grooming: Acercamiento de una persona adulta a un/a menor con fines sexuales a través de Internet.

La CEUCD recoge en su web de Uso seguro y responsable, información y orientaciones para abordar este
aspecto con el alumnado. El profesorado deberá conocerla.
Riesgos asociados al uso de tecnologías
A nivel de centro se contactará con organizaciones que puedan venir a dar charlas al alumnado a este
respecto

- Policía Nacional
- Yrichen

Posterior a estas charlas se realizará con el alumnado un trabajo como preparar trípticos o presentaciones
para niveles inferiores.

Comportamientos adecuados en el ámbito digital para proteger
la información y datos personales, propios y ajenos

USO EDUCATIVO
● Respecto a las aplicaciones, plataformas y herramientas educativas que la CEUCD ofrece, podemos
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destacar: EVAGD, CAMPUS, Aula Digital Canaria y G Suite de la Consejería de Educación.
● No se utilizarán aplicaciones, plataformas o herramientas de terceros, que traten datos personales

que no hayan sido previamente validadas por la CEUCD.
● Cuando los centros educativos públicos deseen emplear aplicaciones, plataformas o herramientas de

terceros que implican el tratamiento de datos personales, deberán solicitar su validación por parte de
la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. Esta solicitud, dirigida al Área de
Tecnología Educativa (ate.educacion@gobiernodecanarias.org), deberá ir acompañada de una
memoria elaborada por el Centro sobre el tratamiento de los datos personales que pretende introducir
en la aplicación, plataforma o herramienta, para su posterior evaluación de impacto sobre la
privacidad y validación por la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad, que contará
con el asesoramiento de los Delegados de Protección de Datos designados en el Departamento. Esta
memoria contendrá, como mínimo, los siguientes apartados:

○ Justificación de la necesidad de uso de la aplicación, plataforma o herramienta.
○ Comprobación de que la CEUCD no ofrece una aplicación, plataforma o herramienta

alternativa con las mismas funcionalidades.
○ Información sobre la tipología de datos de las personas usuarias que se compartirán con la

aplicación, plataforma o herramienta.
○ Posibilidad de anonimizar o seudonimizar los datos de las personas usuarias.
○ La política de privacidad o seguridad de la aplicación, plataforma o herramienta, que debe ser

clara, completa y accesible.

Las aplicaciones y herramientas que no requieren registro del alumnado pueden ser, a priori, utilizadas por el
profesorado. No obstante, en función de la tipología de la aplicación que se utilice, habrá que tener en cuenta
algunas consideraciones.

● Aplicaciones de participación en el aula: cuestionarios, preguntas y respuestas
Las aplicaciones de participación en el aula, permiten al profesorado diseñar cuestionarios, encuestas
o votaciones en la herramienta y presentarlas al alumnado para que respondan a través de un
dispositivo móvil u ordenador. Para ello, el o la docente comparte un código, y el alumnado no
necesita registrarse, simplemente añadir el código y un nombre.
En estos casos, siempre que no se requiera registro del alumnado, para aplicar de forma efectiva los
principios de protección de datos, se debe anonimizar al usuario, utilizando iniciales, seudónimos o
alias que impidan su identificación.

● Aplicaciones para compartir producciones del alumnado: muros virtuales, documentos colaborativos
…
Para el uso de las aplicaciones que sirven para compartir producciones del alumnado, siempre que no
se requiera el registro del mismo, se debe velar por el cumplimiento normativo en referencia a la
protección de datos del alumnado.
En términos generales se recomienda:

○ Informar al alumnado y a la familia de la finalidad de uso de la aplicación.
○ Configurar el acceso restringido al espacio.
○ No utilizar imágenes del alumnado en el que se le identifique.
○ Anonimizar los datos del alumnado y evitar identificadores en sus producciones.

GESTIÓN ADMINISTRATIVA
● No se utilizarán formularios online de terceros para gestión de matrículas o solicitudes de datos

personales al alumnado y sus responsables.
● No se utilizarán aplicaciones de terceros para el volcado de datos personales referentes a la

calificación y evaluación del alumnado.
● No se utilizarán repositorios en la nube de terceros para finalidades administrativas o de gestión.

En el siguiente enlace se encuentran declarados los registros de tratamiento de datos de la CEUCD.
https://www.gobiernodecanarias.org/administracionespublicas/tratamientodedatos/tratamientos/eucd/ceucd/
Los centros educativos deben conocer los registros de tratamientos de datos publicados por la CEUCD,
informar a los interesados sobre el tratamiento de datos que realizan y atenerse a lo especificado en cada
tratamiento (finalidad, tipo de datos que pueden tratar, etc.).
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El responsable del tratamiento de datos es la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes y
no el centro educativo.

Aplicaciones, plataformas o herramientas que ofrece la CEUCD

Recursos:

 ● CAMPUS: http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/eforma/campus
 ● G Suite Educativo de la CEUCD:

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/gsuite/principal/servi
cios/

 ● Web de Seguridad del Área de Tecnología educativa:
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/

 ● Oficina de Seguridad del Internauta: https://www.osi.es/es
 ● Internet Segura For Kids: https://www.is4k.es/?origen=menu_osi
 ● Instituto Nacional de Ciberseguridad: https://www.incibe.es/
 ● Pantallas Amigas (Por un uso seguro y saludable de Internet, redes sociales, móviles y videojuegos.

Por una ciudadanía digital responsable):
https://www.pantallasamigas.net/

 ● Sé legal en Internet (Guía para jóvenes). Agencia Española de Protección de Datos. Año edición: 2016.
 ● Guíales en Internet (para las familias y profesorado). Agencia Española de Protección de Datos. Año edición:

2015.
 ● Informe. Acoso Escolar y Ciberacoso: propuestas para la acción. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e

Igualdad. Año edición: 2013.
 ● Chaval.es. Red.es. Ministerio de Economía y empresa.
 ● Internet Segura 4 Kids.
 ● Instituto Nacional de Ciberseguridad. INCIBE.
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3.6 Difusión del plan digital de centro.

PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS PARA LA DIFUSIÓN DEL PLAN DIGITAL

Acción Destinatorios/as Canal Temporalización Responsable

Difundir los
objetivos,
estrategias y
acciones del
Plan Digital

CCP Reunión
presencial

1ª Reunión Equipo
directivo,
Persona
coordinadora
TIC

Alumnado Presentación A principio de
curso

Profesorado

Familias y
Personal
Administración
y Servicios

Blog del centro Permanente
con carácter
anual

Responsable del
blog.

Concreción de
las Acciones del
Plan Digital a
implementar y
posibles
actualizaciones

CCP Reunión
presencial

Una reunión
con carácter
trimestral

Persona
coordinadora
TIC

Alumnado Presentación A principio de
curso

Profesorado

Familias y
Personal
Administración
y Servicios

Blog del centro Permanente
con carácter
anual

Responsable del
blog.

Resultados de la
evaluación del
plan digital

CCP Reunión
presencial

Última reunión
de la CCP del
curso

Equipo
directivo,
Persona
coordinadora
TIC

Familias Blog del centro Último
trimestre,
posterior a la
reunión de la
CCP de
referencia

Equipo
directivo,
Persona
coordinadora
TIC

Alumnado Blog del centro Último
trimestre,
posterior a la
reunión de la

Equipo
directivo,
Persona
coordinadora
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CCP de
referencia

TIC

Familias y
Personal
Administración
y Servicios

Blog del centro Último
trimestre,
posterior a la
reunión de la
CCP de
referencia

Equipo
directivo,
Persona
coordinadora
TIC
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3.7 Evaluación y actualización del plan digital de centro.

PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS PARA LA EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DIGITAL

Qué vamos a
evaluar

Acción o procedimiento para la
evaluación

Procedimiento para el análisis
de los resultados

Propuestas
de mejora

Eficacia o
utilidad del plan
en los distintos
ámbitos

Cuestionario SELFIE (cada 2 cursos)

Completar el documento de
seguimiento del PDC(anexo 6) en
CCP de manera trimestral.

Se analizará si
el PDC:

-Se ajusta a las expectativas del
claustro.
-Responde a las necesidades del
centro.

Análisis DAFO a partir de
resultados

Análisis del grado de cumplimiento
en el documento de seguimiento
del PDC (anexo 6) en CCP y
departamentos de manera
trimestral.

Incluir las
mejoras
necesarias
en función
de los
resultados.

Comunicar
a la
Comunidad
Educativa.

Estructura
organizativa
para la
elaboración e
implementación
del plan

Revisión de la participación de los
distintos agentes y responsables de
cada una de las estrategias y
acciones propuestas.

Análisis del grado de cumplimiento
en el documento de seguimiento
del PDC (anexo 6) en CCP y
departamentos de manera
trimestral.

Se
realizarán
los cambios
necesarios y
se
comunicará
a la
comunidad
educativa.

Estrategias para
la difusión del
plan

Utilización del blog del centro como
canal de difusión del PDC.

Consultar el número de visitas de
esa entrada en el blog.

Planificación
de mejoras
en cuanto a
la difusión.
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